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Lemus Nicolás DNI 48.501.352 Jugador del Club Las Heras, 4 (cuatro) partidos de 
suspensión.  Art. 204 y 185 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Vignolo Francisco DNI 51.176.909 Jugador del Club Rivadavia, 1 (un) partido de 
suspensión.   Ley último recurso, Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Palavecino Piero DNI 50.231.037 Jugador del Club VAL,  1 (un) partido de suspensión.  Art. 
207 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Goñi Agustín DNI 51.132.181 Jugador del Club Alumni RP, 1 (un) partido de suspensión. Art. 
207 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Ramírez Zair DNI 50.962.897 Jugador del Club Alumni RP, 1 (un) partido de suspensión. Art. 
207 del Reglamento de Transgresiones y Penas.  

Maradeo Adrián DNI 31.817.519 D.T. del Club VAL, 2 (dos) partidos o multa equivalente a 
21 V.E. por cada partido de suspensión. Arts. 186 y 260 del Reglamento de Transgresiones 
y Penas.  

López Valentino DNI 53.134.821 Jugador del Club Uribelarrea, 1 (un) partido de suspensión. 
Art. 207 m) del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Domínguez Santino DNI 51.165.416 Jugador del Club San Miguel M, 1 (uno) partido de 
suspensión. Art. 207 m) del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Grisolia Constantino DNI 51.442.455 Jugador del Club Provincial, 1 (uno) partido de 
suspensión. Art. 207 m) del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Churca Sofia DNI 49.664.241 Jugadora del Club San Miguel M, 4 (cuatro) partidos de 
suspensión. Art. 185 del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Argüello Thiago DNI 49.240.251 Jugador del Club Provincial, 2 (dos) partidos de suspensión. 
Art. 207  del  Reglamento de Transgresiones y Penas. 
  
Bueno Camilo DNI 45.572.753 Jugador del Club Madreselva, dar traslado al árbitro del 
encuentro para que informe si la expulsión se debió a una agresión en los términos del Art. 
200 o un juego brusco grave en los términos del Art. 202 del  Reglamento de Transgresiones 
y Penas.  
  
Emplazar al Club EFIL (Blanco) para que antes de las 17 hs del jueves 19/06/2025 tome 
conocimiento del reclamo efectuado por el Club Los Naranjos respecto de la inclusión en 
los encuentros de séptima y quinta división disputados contra éste último,  de jugadores 
que no presentaron DNI al momento de firmar y realice su descargo por escrito. Art. 7, 13 
y 21 del Reglamento de Transgresiones y Penas y Art. 13 del Reglamento del Torneo. 



  

Emplazar al Club Unión Ferroviaria Villars para que en el plazo de cinco días, tome 
conocimiento del reclamo efectuado por el Club Las Heras respecto de lo que habría 
acaecido en el partido de Sexta división disputado entre ambas instituciones y realice su 
descargo por escrito. Art. 7, 13, 21, 107 inc a) del Reglamento de Transgresiones y Penas y 
Art. 13 del Reglamento del Torneo. 
  

Citar a los Sres. Ramiro Salas, Santino Nievas DNI 51.264.117, Patricio Benjamín Briseño y 
Héctor Mena, DNI 34.296.615,  para que en el plazo de cinco días tomen conocimiento del 
reclamo efectuado y los expuesto por el Club Las Heras respecto de lo que habría acaecido 
en el partido de Sexta división disputado entre ambas instituciones y realicen sus descargos 
por escrito. Art. 8, 212 inc a), 216, 260 y 287 inc 7  del Reglamento de Transgresiones y 
Penas y Art. 13 del Reglamento del Torneo. 
  

Solicitar a la Secretaria de la Liga Lobense de Futbol remita a este Tribunal en el plazo de 5 
días planillas de los últimos seis encuentros disputados por la sexta división del Club Unión 
Ferroviaria Villars en las que el jugador Nievas Santino haya firmado planillas. 
 
Asimismo remita a este Tribunal en el plazo de 5 días planillas de los últimos seis encuentros 
disputados por la categoría en la que habitualmente se desempeña el jugador Ramiro Salas 
en las que dicho jugador haya firmado planillas. 
 
Finalmente, en idéntico plazo informe si el jugador Patricio Benjamín Briseño se encontraba 
habilitado para disputar el partido de sexta división del club Las Heras contra su similar de 
Sexta división del Club Unión Ferroviaria Villars correspondiente a la fecha 11 del actual 
torneo. 
 
VISTO: La nota presentada ante este tribunal por el Comité de la L.L.F. mediante la cual se 
nos pide que tomemos las medidas que correspondan ante la inclusión por parte de 
distintos clubes en sus equipos de divisiones inferiores de jugadores que no se encuentran 
inscriptos ni habilitados para jugar, acompañando copias de las planillas que dan cuenta de 
dichas circunstancias. 
CONSIDERANDO: Que varios clubes a los cuales se les corrió traslado respecto de la 
inclusión de jugadores no inscriptos han realizado descargo alguno y por lo prescripto en 
los Art. 7 y 91 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
CORRESPONDE: Aplicar a los clubes que a continuación se mencionan la pena de multa que 
se indica junto a la denominación de cada institución. 
 

ALUMNI RP.:  42 V.E. 
URIBELARREA:  21 V.E. 
SAN MIGUEL M.:  21 V.E. 
SALGADO:  63 V.E. 
INDEPENDIENTE M.:  21 V.E. 
E.F.I.C.:  105 V.E. 
PROVINCIAL:  21 V.E. 
RIVADAVIA:  42 V.E. 
LAS HERAS:  21 V.E. 



 
 
Emplazar a los clubes que a continuación se mencionan para que tomen 
conocimiento de las presentes actuaciones y formulen su defensa por escrito hasta 
las 17 horas del día jueves 19 de junio del corriente año, ello en virtud de lo 
prescripto en los artículos 7 y 91 del Reglamento de Transgresiones y Penas, a saber: 
 
 
SARMIENTO RP. (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
URIBELARREA (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
MADRESELVA (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
E.F.I.C. (ver planilla partido Sexta div. disputado el día 07.06.2025) 
             (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
 
PROVINCIAL (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
RIVADAVIA  (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
                      (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
LAS HERAS (ver planilla partido Séptima div. disputado el día 07.06.2025) 
                    (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
 
DORREGO (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
E.F.I.L. (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
 
LOS NARANJOS (ver planilla partido Novena div. disputado el día 07.06.2025) 
 
DEFENSORES SM (ver planilla partido Séptima div. disputado el día 07.06.2025) 
                               (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
      
UNION VILLARS (ver planilla partido Sexta div. disputado el día 07.06.2025) 
                             (ver planilla partido Octava div. disputado el día 07.06.2025) 
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